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Valor de las caracten:~ticas para cada marca .Ji modelo

Modificar la Resolución de 28 de septiembre dc 1987 por la que se
homologa el aparato receptor de televisión, marca «Ultravox»). modelo
«25 lJX Stereo», con la contraseña de homologación GTV-0176. para
incluir en dicha homologación el modelo de aparato receptor de
televisión, cuyas características son las siguientes:

Caracterúúcas comunes a todas fas marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Vista la petición presentada por !~ Empresa «Seditronic», con
domicilio social en San Sebastián, Pedro Egaña. 10. por la que se solícita
que la Resolución de fecha 28 de septiembre de 1987, por la que se
homologa un aparato receptor de televisión, marca «Ultravox», modelo
«25 UX Stereo», sea aplicable a la marca «Telexa», modelo «25
Harmony»;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto a la
marca y modelo homologados;

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

crNE, mediante dictamen técnico con clave ILc3.003, y la Entidad
colat,oradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por
certificado de clave TM-AMR·AMR-IA-OI (IT), han hecho constar,
respectivamente que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo, .

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la refenda
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GSM-0014, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican. a continuación, d~biendo el
interesado presentar, en su caso, los certIficados de confonmdad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de comunicación,
Segunda. Descripción: Número de líneas/extensiones.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «Amper», modelo «Teide 2/2/1».

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: 2 + 2.
Tercera: Manos libres (m. 1.), visualización de líneas y extensión

(v. L e.), transferencia automática de llamadas (1. a. U.).

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición 9ue se
cita, y por tanto, el producto deberá cumplir además 10 establectdo, en
la Ley 31/1987, de 18 de-diciembre. de Ordenación de las Telecomumca
cíones.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos producto~ los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mímmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Polafca Tecnológica. por la que se mod~fica la
de la Dirección General de Electrónica e Informática de
fecha 28 de septiembre de 1987, que homologa un aparato
receptor de telf!l'isión, fabricado por ,«../ltravo.'(. s.p.A.;). en
su instalacíón industrial ubicada en Caronno Pertusella
([talia).

16088

Marca «Hitaehi», modelo C25-P51O.

Caracteristicas:

Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radj4~léctrica.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, delaración en
la que haga consar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

16090
Marca «Telexa», modelo «25 Harmon)').

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tereera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora generaL Regina Revilla

Pedreira.

16089 RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Palmea Tecnológica. por la que se homologa un
sistema mulli/{nea marca «Ampen), modelo «Teide 2/2/1N,
fabricado por ((Amper, Sociedad Anónima,», en }"ladrid.

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Amper. Sociedad AnónimID), con domicilio social en la
calle Torrelaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de Madrid. para
la homologación de un sistema multilínea. fabricado por «Amper.
Sociedad Anónim3.l), en su instalación industrial ubicada en Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la

RESOLUCION de 20 de abril de 1989, de la Dirección
General de Polftica Alimentaria. por la que se convocan
premios entre Empresas de distribución y comercias ali·
mentarios por la ejecución de acciones que prestigien los
alimentos de España.

La Dirección General de Politica AJimentaria tiene encomendada la
promoción y fomento de la calidad de los productos agroalimentarios,
para los que viene realizando en distintos medios de difusión una
campana de formación e información, bajo el lema generico «Alimentos
de Epana», y ha permitido establecer y dar a conocer el distintivo
«Alimentos de España) como marca genérica de calidad, cuya utiliza·
ción regula la Orden de 4 de marzo de 1987.

Es evidente la importante promoción que las Empresas de distribu~

ción y comercio alimentario pueden aportar a muchos alimentos, tan
variados y de excelente calidad, lo que debe redundar en el fomento de
nuestra producción alimentaria. En consecuencia, se convocan premios
para estimular la promoción y venta de estos alimentos en los
establecimientos nacionales de Empresas de distribución y comercios
alimentarios,

Las bases que regirán esta convocatoria son las siguientes:

Primera.-Se convoca el Premio Nacional «Alimentos de España» en
las tres modalidades que a continuación se describen entre Empresas de
distribución y comercio alimentarios. para galardonar las mejores
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

lImos. Sres.; La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 9 de febrero de 19&9, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.247, en el que son partes, de una. como demandante, el
Procurador don José Luis Pinto Marabotto, en nombre y representación
de don José Luis de la Vallina Velarde, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió COntra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 16 de diciembre de 1986.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto-contra la Resolu
ción del mismo Ministerios de fecha 5 de septiembre de 1986, por la que
se declaraba al interesado en situación de excedencia voluntaria en el
puesto de Secretario general de Instituto de Estudios de Administración
Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis de la Vallina
Velarde, contra las resoluciones del Ministerio para las Administracio-

Ilmos. Sres,; La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la AudienCia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de enero de 1989. en el recurso contencíoso·administrati\-o
número 316.187. en el que son .partes. de una, como demandante. el
Procurador don José Pedro Vila Rodríguez, en nombre y representación
de don José Gracia Villán. y de otra, como demandada, la AdmlOlstra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió COntra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 2.5 de febrero de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de 24 de septiembre de 1986, por la que se
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector publico.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don José Gracia Villán
contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 24 de septiembre de 1986, denegatoria de autorización para compati
bilizar actividades en el sector público; sin imposición de costas.}}

En su virtud. cste Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos I 18 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el {{Boletín Oricial del EstadQ}), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentenCIa,

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 8 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Maltó Garda.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.

acciones realizadas con objeto de potenciar la utlllzación \' difusión de
nuestros alimentos. .

Primera modalidad: Para Empresas de distribución y comercios
alimentarios con superficie mayor de 2.500 metros cuadrados.

Segunda modalidad: Para Empresas de distribución y comercios
alimentarios con superficie menor de 2.500 metros cuadrados y tres o
mas cajas.

Tercera modalidad: Para Empresas de distribución v comercios
alimentarios con superficie menor de 2.500 metros cuadrádos y una o
dos cajas o pago por el sistema tradicional.

Segunda.-Podrán participar en cada una de las modalidades las
Empresas de distribución y comercios alimentarios con locales situados
dentro del territorio nacionaL

Tercera.-Todos los establecimientos interesados. en principio, en
participar en esta convocatoria deberán dirigirse por escrito, antes del
dia 1 de octubre de 1989, a la Dirección General de Política Alímentaria,
paseo de Infanta Isabel, número 1, 28014 Madrid, solicitando la
correspondiente información complementaria y las necesidades de
material propio de campaña Que les será facilitado de forma gratuita.

Cuarta.-Los establectmientos participantes podrán realizar cualquier
tipo de acción que complemente los objetivos básicos de la campaña
genérica_ «Alimentos de España» y las campanas específicas de pro
ductos.

Quinta.-Serán a cargo de los participantes los gastos originados por
la realización de las acciones especificas, así como los ocasionados por
el montaje e instalación del material aportado.

Sexta-Las acciones deberán realizarse antes del 15 de octubre de
1989. antes de su iniciación y, al menos, con una semana de anticipación
se comunicará a la Dirección General de Política Alimentaria las fechas
concretas de estas acciones y una breve descripción de las mismas, a fin
de realizar su seguimiento.

Séptima.-El personal de la Administración que visite las acciones, las
describirá en una breve Memoria que deberá remitirse a la Dirección
General de Politica Alimentaria, antes de 20 de octubre de 1989, para
su examen y calificación por un Jurado que, bajo la presidencia del
ilustrisimo senor Director general de Politica Alimentaria, estará inte
grado por profesionales expertos y personalidades de reconocida solven
cia y prestigio en los campos de la distribución y comercio.

üctava.-Para cada una de las tres modalidades el premio será unico
y consistirá en una placa de plata con el distintivo «Alimentos de
España». El Jurado tendrá facultad para conceder, si lo estimara
oportuno, dos accésit para cada modalidad, que serán placas similares
a la otorgada para el primer premio. El Jurado tendrá amplias facultades
para declarar desierta la convocatoria, aumentar el número de accésit,
caso de declarar desierto el premio, o tomar cualquier otra decisión que
estimara oportuna.

Novena.-El fallo del Jurado será inapelable y su resolución se hará
publica antes del día 31 de octubre de 1989. Se hará entrega del premio
en un acto de máxima difusión.

Madrid, 20 de abril de 1989.-El Director general, Mariano Maraver
y López del Valle.

16091 RESOLUCION de 23 de mayo de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por fa que se concede fa
homologación a fa estructura de protección marca
«Renault», modelo ET 4ITI4, tipo cabina con dos puertas.

'!'- .solicitud de «Comercial de Mecanización Agrícola, Sociedad
Anomma», y superados los ensayos y verificaciones especificados en la
Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
a la estructura de protección marca «RenatIlt», modelo ET 41Tj4, tipo
cabina con dos puertas, válida para el tractor:

Marca: «Renault». Modelo 155.54 TX. Versión: 4RM.

2. E número de homologación asignado a la estructura es
EP2/8909.a( 1l.

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el código
OCDE, método estático, por la Estación del CEMAGREF, Antony
(Francia), y las verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada

Madrid. 23 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Blanco
Gómez.

16092

I16093

aRDEs de 8 de mavo de 1989 por la que se dispone la
puhlicación para general conocimiento y cumplimienw del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo COnEencioso-...J.dministrotivo de la Audiencia
SaclOnal en el recurso contencioso-administratim número
316.187, promovido por el Procurador don José Pedro ¡'¡la
Rodrigue:, en nomhre y representación de don Jose Gracia
¡"l/ian.

ORDEl\¡ de 8 de ma.ro de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimÍl'nw del
Jallo de la sentencia dictada por la Seccidn Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
316.247. promovido por el Procurador don José Luis Pinto
Marabouo. en nombre y representación de don Jose Luis de
la Vallina Ve/arde.


